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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de agosto de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal  

Filiación Extramatrimonial   
Demandante Yileisa Isabel Flórez Ayala C.C.1.045.145.417 
Demandado Edwin Alexis Salgado Santero C.C. 1.007.533.740 
N.N.A Shaileth Flórez Ayala NUIP 1.038.135.320 
Radicado 05-001-31-10-014-2021-00665-00  
Decisión Declara Terminado el proceso   

interlocutorio 1034 

 
 
Mediante correo electrónico allegado por la defensora de, aportan registro 

civil de nacimiento dando cuenta del reconocimiento que hizo el señor 

Edwin Alexis Salgado Santero, identificado con cedula de ciudadanía 

1.007.533.740 respecto a la menor.  
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De igual manera se agrega legalmente al plenario el acuerdo al cual llegaron 

las partes, en cuento a la cuota alimentaria de la menor, dando 

cumplimiento de esta manera al auto del dieciocho de agosto de dos mil 

veintidós:  

 

 

 

De lo anterior, el Juzgado advierte de cara al reconocimiento realizado y la 

cuota alimentaria fijada, que deviene pertinente dar por terminado el 

presente asunto cuya pretensión se encaminó a tal hecho; así mismo, 

encuentra viable aprobar el acuerdo en cuento a la cuota por concepto de 

alimentos en beneficio de la menor Shaileth Flórez Ayala, identificada con 

NUIP 1.038.135.320 indicativo serial 60888460, para lo cual se harán las 

advertencias de ley respecto al mérito ejecutivo de la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  Declarar terminado por sustracción de materia el presente 

asunto; esto es, por cuanto el señor Edwin Alexis Salgado Santero, 
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identificado con cedula de ciudadanía 1.007.533.740 hizo reconocimiento 

respecto a la filiación extramatrimonial en relación con su hija menor 

Shaileth Flórez Ayala, identificada con NUIP 1.038.135.320 indicativo 

serial 60888460 de la Registraduría de Auxiliar de Castilla –Colombia –

Antioquia –Medellín.  

 

SEGUNDO:  Aprobar el acuerdo conciliatorio, celebrada en la “Sistema de 

gestión de la calidad Corporación Universitaria Americana”, el pasado 18 de 

agosto de 2022, advirtiendo que el mismo presta merito ejecutivo, en caso 

de incumplimiento y no hace tránsito a cosa juzgada. 

 

TERCERO:  Ordenar el archivo del presente asunto, previas las anotaciones 

que corresponden en el sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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